
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DE CIRCUITO  
CALI-VALLE 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
Se deja constancia que por inconvenientes técnicos, la publicación del estado 
No.081, la cual se realizaría el 24 de mayo de 2.021 no pudo ser publicada en la 
página web respectiva, por esta razón, se procede a publicar nuevamente el día 
27 de mayo de 2.021. 
 
 
Para constancia se firma en Cali, el veintiséis (26) de mayo de 2021. 
 

 
MARIA ALEJANDRA CAMPO CELY 

SECRETARIA 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ALEJANDRA CAMPO CELY  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 013 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 
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